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Normas Generales

CVE 2812145

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES

Subsecretaría de Telecomunicaciones

NOMBRA A SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES
 

Núm. 21.- Santiago, 11 de marzo de 2026.
 
Vistos:
 
Lo establecido en el artículo 32°, N° 7, de la Constitución Política de la República de Chile;

en el DFL N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y
sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo; en el DFL N° 1-19.653, de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado
y sistematizado de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado; en el decreto ley N° 1.263, de 1975, decreto ley orgánico de
administración financiera del Estado; en el decreto ley N° 1.762, de 1977, que crea la
Subsecretaría de Telecomunicaciones dependientes del Ministerio de Transportes y organiza la
dirección superior de las telecomunicaciones del país; en la ley N° 19.254, que fija plantas de
personal de las Subsecretarías de Transportes y de Telecomunicaciones y de la Junta Aeronáutica
Civil; en el decreto N° 38, de 11 de marzo de 2026, del Ministerio del Interior, que nombra
Ministros de Estado en las carteras que indica; en el decreto supremo N° 76, de 2022, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, que nombra a don Claudio Marcelo Araya San
Martín como Subsecretario de Telecomunicaciones; la renuncia voluntaria al cargo de
Subsecretario de Telecomunicaciones, presentada por don Claudio Marcelo Araya San Martín, a
contar del 11 de marzo de 2026; la resolución N° 36, de 2024, de la Contraloría General de la
República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón; y demás normativa
aplicable.

 
Considerando:
 
1.- Que, con fecha 20 de febrero de 2026, don Claudio Marcelo Araya San Martín, cédula

nacional de identidad N° 9.276.393-5, presentó su renuncia voluntaria al cargo de Subsecretario
de Telecomunicaciones, a contar del 11 de marzo de 2026.

2.- Que se aceptó la renuncia voluntaria antes referida mediante decreto supremo N° 20, de
10 de marzo de 2026, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en trámite, siendo
necesario el nombramiento de un nuevo titular.

 
Decreto:
 
1° Nómbrase, a contar del 11 de marzo de 2026, a doña Romina Victoria Garrido Iglesias,

RUN N° 15.372.402-4, en el cargo de Subsecretaria de Telecomunicaciones, del escalafón de
Autoridades de Gobierno, grado C de la EUS, de la Planta de la Subsecretaría de
Telecomunicaciones, quien, por razones impostergables de buen servicio, asumirá sus funciones
a partir de esa fecha, sin esperar la total tramitación del presente decreto.

2° Impútese el presente gasto al ítem 21-01-001, remuneraciones del personal de planta, del
presupuesto del servicio Subsecretaría de Telecomunicaciones.
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Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- JOSÉ ANTONIO KAST RIST,
Presidente de la República.- Louis de Grange Concha, Ministro de Transportes y
Telecomunicaciones.

Lo que transcribo para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Pamela Sobarzo
Estrada, Jefa División Administración y Finanzas.
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